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Oberá, 17 de abril de 2007.-

ORDENANZA Nº 010/07.-

Ref: Espacio verde en comodato a la Comisión Pro Capilla Jesús Misericordioso, Barrio Las Palmas.
Y CONSIDERANDO:
QUE: la Comisión Pro Capilla Jesús Misericordioso del Barrio Las Palmas, solicita un espacio verde en comodato para la construcción de la Capilla.
QUE: esta es una obra anhelada por la numerosa población de feligreses residentes en el Barrio Las Palmas y Sargento Cabral.
QUE: el Municipio le ha otorgado a la referida Comisión un espacio verde en el marco de la Ordenanza Nº 041/04 sobre padrinazgo.
QUE: a los efectos de la construcción de la Capilla es necesario dar en comodato una fracción del mismo espacio antes mencionado.
QUE: en virtud de la presencia y acompañamiento permanente de la Parroquia Cristo Rey en esta cuestión, es conveniente que se le ceda el terreno a la misma.

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: ORDENA:

Artículo 1º: Autorizar al Departamento Ejecutivo a otorgar en comodato por 99 años, una fracción del espacio verde identificado según Catastro como: Parcela 162, Secc. 10, a la Parroquia Cristo Rey de la Ciudad de Oberá, para ser destinado a la construcción de la Capilla Jesús Misericordioso en el Barrio Las Palmas de esta ciudad.
Artículo 2º: El Comodato autorizado en el Artículo 1º de la presente, es al único efecto de la construcción de una Capilla, debiendo la obra realizarse en un plazo no mayor de dos (2) años a partir de la sanción de esta Ordenanza. De no cumplimentarse esto, el Comodato caducará y el predio volverá a su estado original.
Artículo 3º: Establecer como condicionante que el área determinado como “superficie cubierta” no deberá ser superior al 50% de la superficie del predio otorgado, quedando el 50% restante como área verde, para la recreación y esparcimiento, considerando el mantenimiento de las especies arbóreas existentes.
Artículo 4º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 17 de abril de 2007.-

ORDENANZA Nº 011/07.-

Ref: Establece estacionamiento exclusivo para motos calle Corrientes casi 9 de Julio.

Y CONSIDERANDO:
QUE: el Departamento Ejecutivo solicita se establezca un estacionamiento exclusivo para motos sobre calle Corrientes de nuestra ciudad.

QUE: esta inquietud surge del estudio realizado por el Cuerpo de Inspectores de Tránsito en virtud de los inconvenientes que se están presentando con este tipo de vehículos en el micro centro. 

QUE: esta es una medida más, tendiente a mejorar la problemática del tránsito vehicular en nuestra ciudad.
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: ORDENA:
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Artículo 1º: Establécese un estacionamiento exclusivo para motos sobre el veril izquierdo, según el sentido de circulación vehicular de la calle Corrientes antes de su intersección con la calle 9 de Julio, según el croquis que luce a fojas 3 del expediente de referencia.
Artículo 2º: El Departamento Ejecutivo dispondrá de los medios necesarios para la demarcación del lugar y la colocación del cartel señalizador correspondiente a la medida establecida en el Artículo 1º de la presente.
Artículo 3º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 17 de abril de 2007.-

ORDENANZA Nº 012/07.-

Ref: Deroga Ordenanza Nº 005/00 e incorpora Artículo 40º Bis a la Ordenanza Gral. Tarifaria

Y CONSIDERANDO:
QUE: el Departamento Ejecutivo solicita derogación de la Ordenanza Nº 005/00 y modificación de la Ordenanza Tarifaria vigente.

QUE: el motivo de dicha solicitud se debe a los inconvenientes producidos por la aplicación de la norma referida, en cuanto a la identificación del inmueble originario y de orden técnico en el registro del sistema informático, afectando de esta manera la recaudación de las tasas respectivas.

QUE: las modificaciones propuestas no alterarán las actividades que regulaban el tema en cuestión, ya que beneficiará a la gestión administrativa y optimizará la recaudación tributaria.

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: ORDENA:

Artículo 1º: Deróguese la Ordenanza Nº 005/00, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante el 08 de marzo de 2000.
Artículo 2º: Incorpórese el Artículo 40º Bis a la Ordenanza General Tarifaria Nº 035/04 el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 40 Bis: La aprobación de mensuras por unificación y/o subdivisión, requerirá de la cancelación previa del total de la tasa anual y mejoras adeudadas sobre la partida o las partidas madres. La nueva unidad inmobiliaria o nuevas unidades inmobiliarias emergentes como producto de la unificación y/o subdivisión, se obligarán con el tributo de la tasa recién al año inmediato siguiente”.
Artículo 3º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 17 de abril de 2007.-

ORDENANZA Nº 013/07.-

Ref: Crea “Plazas Integradoras” en el municipio

Y CONSIDERANDO:
QUE: el señor Walter Rubén Aníbal Vuotto solicita la sanción de una Ordenanza para la creación de “plazas integradoras” en nuestra ciudad.

QUE: la idea es adecuar los espacios públicos de recreación a los efectos de integrar a los mismos; a niños con capacidades diferentes con el objetivo de incorporar a la población infantil, desde muy pequeños, el concepto de la diversidad como elemento componedor de nuestra sociedad.
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QUE: una de las barreras más importantes a sortear son las arquitectónicas y en este caso se trata de que a través de la incorporación de elementos y juegos se les posibilite a niños con capacidades diferentes a que accedan y jueguen libremente en las plazas y/o plazoletas de nuestra ciudad en comunidad con la población infantil en general.

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: ORDENA:

Artículo 1º: Créase en el ámbito de la Ciudad de Oberá, espacios de recreación que permitan la integración de niños con capacidades diferentes, físicas y mentales, constituyéndose en Plazas integradoras.
Artículo 2º: Establécese como objetivo de las plazas integradoras lo siguiente:
a) Integrar a niños con capacidades diferentes en ámbitos comunitarios, específicamente en plazas públicas.
b) Posibilitar a compartir vivencias entre personas (niños) con distintas limitaciones y habilidades, que permitan incorporar desde temprana edad el concepto de la diversidad como elemento componedor de la sociedad.
c) Constituir un ámbito de esparcimiento para el grupo familiar que tiene a un niño con algún tipo de discapacidad.
d) Beneficiar a lo sectores de la población que carecen de recursos para realizar la estimulación temprana en el niño con discapacidad.
e) Brindar la posibilidad de ser utilizado en programas escolares y de rehabilitación.
Artículo 3º: Todas las plazas integradoras deberán contar con un sector de juegos con vallado perimetral que brinde contención y seguridad a los niños, que impida el ingreso de animales y que evite el deterioro por vandalismo o mal uso.
Artículo 4º: Los sectores de acceso a los juegos instalados en las plazas integradoras, deberán ser superficies transitables y accesibles a los niños con capacidades diferentes.
Artículo 5º: Los juegos deberán contar con las siguientes características en el diseño, aparte de las observadas en el Anexo I que forma parte de la presente.
a) Posibilitar principalmente el uso de los juegos a los niños con capacidades diferentes.

b) Contar con elementos de seguridad como ser escalones antideslizantes, barandas, etc.

c) En los sectores de riesgo, como salida de toboganes, trepadoras, etc., se deberá prever pisos antigolpes.
Artículo 6º: Todas las plazas a construirse dentro del ejido municipal deberán realizarse de acuerdo a las características establecidas en la presente Ordenanza y su Anexo I y las ya existentes deberán ser adaptadas de manera similar.
Artículo 7º: Autorizar al Departamento Ejecutivo a adecuar las partidas presupuestarias correspondientes para el cumplimiento de la presente Ordenanza.
Artículo 8º: Los gráficos incorporados como Anexo I, forman parte de la presente Ordenanza.
Artículo 9º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 17 de abril de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 054/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: Ordenar el Archivo del Expediente Nº 034/06, Dpto. Ejecutivo eleva solicitud exención y condonación pago canon por alquiler en Terminal Ómnibus, señor Maximiano Galeano.
Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
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Oberá, 17 de abril de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 055/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: No hacer lugar a lo solicitado en el Expediente Nº 152/06, Asociación Cooperadora de Parroquia San Antonio, solicita zona de estacionamiento en Centro Cívico.

Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 17 de abril de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 056/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: Autorizar a la señora Norma M. Vouri de Blaha a cercar, arborizar y parquizar el espacio verde municipal identificado según Catastro como Secc. 10, Mz. 134, Parcela 001, ubicación calle Quito Nº 2549 y Av. Candelaria Nº 1282.

Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 17 de abril de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 057/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: No hacer lugar a lo peticionado por el señor Roberto Nakazato en el Expediente Nº 080/07 señor Roberto Nakazato, solicita ayuda económica para gira promocional.

Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 17 de abril de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 058/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: No hacer lugar a lo peticionado por los señores Hernando Ulises Fasce y Lisandro Ribalco en el Expediente Nº 083/07, solicitan ayuda económica para participar en la Primera Fecha del Campeonato Argentino de Carreras de Aventura.

Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 24 de abril de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 060/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: No hacer lugar a lo peticionado por los recurrentes en el Expediente Nº 006/2006 vecinos calle Ralf Haupt, solicitan restitución del nombre anterior de la calle.

Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
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Oberá, 24 de abril de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 061/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: Ordenar el archivo del Expediente Nº 201/06, Enrique Fernández – María Rodríguez, solicitan ayuda económica para pago deuda.
Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 24 de abril de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 062/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: Ordenar el archivo del Expediente Nº 273/06, Ramón Carlos Meza, solicita ayuda económica para tratamiento médico.

Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 24 de abril de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 063/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: Eximir del pago de la Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble para el año 2007 a Gendarmería Nacional, respecto del inmueble con Nomenclatura Catastral: Secc. 07, Mz. 32, Parcela 001, Partida Municipal Nº 4779.

Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 24 de abril de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 064/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: Autorizar al Dpto. Ejecutivo Municipal a solventar gastos por un asuma mínima de hasta $31.000,00, destinados al 2º Festival Internacional de Cine y Video “Oberá en Cortos”, programado para los días 10 al 15 de julio de 2007 y organizado por la Productora de la Tierra. El Ejecutivo Municipal establecerá la forma de distribución del monto antes señalado en el tiempo que dure el evento, pudiendo otorgar sumas de dinero, insumos y/o servicios, requiriéndose a la Productora de la Tierra que los gastos para la realización de este festival lo realicen mayoritariamente en la Ciudad de Oberá. Todo ello con oportuna y documentada rendición de cuentas a ser imputada a la partida correspondiente del Presupuesto de Gastos del Departamento Ejecutivo Municipal.

Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 24 de abril de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 065/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: El Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Finanzas y la Dirección de Personal, eleve a este Cuerpo Deliberativo, en el término de 30 días a partir de la sanción de la presente, un detalle de los siguientes puntos:
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1) Personal de Planta Permanente, especificando que categoría registra y sector donde cumple funciones.

2) Personal contratado a la fecha, especificando fecha de ingreso, fecha de terminación de contrato y categoría de revista.

3) Personal contratado a través del Plan Trabajar Municipal, especificando fecha de ingreso, fecha de terminación de contrato y categoría.

4) Beneficiario del Plan Jefe y Jefa de Hogar que desarrollan tareas en la Municipalidad de Oberá, especificando el sector donde están ubicados.

5) Personal sin relación de dependencia que prestan servicios a la Municipalidad de Oberá, especificando el sector donde desarrollan sus tareas.
Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 24 de abril de 2007.-
RESOLUCIÓN Nº 066/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: RESUELVE:
Artículo 1º: Autorizar al señor Carlos Jakimenco a subdividir un inmueble de su propiedad, identificado según Catastro como Secc. 06, Mz. 123, Parcela 003, Partida Municipal Nº 6676, ubicado en calle Aramburu 150, en dos lotes de 10 metros de frente x 40 mts. de fondo cada uno.
Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 17 de abril de 2007.-
DECLARACIÓN Nº 005/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: DECLARA:
Artículo 1º: De Interés Público Municipal las Primeras Jornadas Internacionales de Arte-Educación en la Universidad “Propuestas Interdisciplinarias para Crear Eliminando Fronteras”, organizado por la Facultad de Artes de la UNAM de Oberá y la Facultad de Humanidades y Artes de la Universidad de Rosario, a llevarse a cabo los días 9, 10 y 11 de agosto del corriente año en las instalaciones de la Facultad de Artes de la Ciudad de Oberá.
Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 17 de abril de 2007.-
DECLARACIÓN Nº 006/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: DECLARA:
Artículo 1º: Visitante Ilustre de la Ciudad de Oberá al profesor Oscar Malvicino, autor de la obra Memorias de mi Profesión. Un legado de la Educación Física que me tocó vivir.
Artículo 2º: De Interés Educativo la presentación de la Obra Memorias de mi profesión. Un legado de la Educación Física que me tocó vivir, a realizarse el día viernes 27 de abril de 2007 a las 10,00 en el Aula Magna de la Facultad de Ingeniería de la UNAM.
Artículo 3º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
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Oberá, 17 de abril de 2007.-
DECLARACIÓN Nº 007/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: DECLARA:
Artículo 1º: De Interés Público Municipal el proyecto de instalación de una planta industrial para la elaboración de mandioca congelada y subproductos, de la Cooperativa Agropecuaria la Chacra Limitada.
Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 17 de abril de 2007.-
DECLARACIÓN Nº 008/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: DECLARA:
Artículo 1º: De Interés Cultural Municipal el 2º Festival Internacional de Cine y Video “Oberá en Cortos” a desarrollarse del 10 al 15 de julio de 2007 en el Cine Teatro de la Ciudad de Oberá.
Artículo 2º: De forma.

  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 10 de abril de 2007.-
COMUNICACIÓN Nº 024/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: Vería con agrado que el Depto. Ejecutivo Municipal tenga en consideración organizar el Área de la Juventud dentro de su organigrama de dependencias.
  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 10 de abril de 2007.-
COMUNICACIÓN Nº 025/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: Vería con agrado que el Ministerio de Educación de la Provincia considere la implementación del Proyecto de Orquesta Infanto-Juvenil en el ámbito del Centro Polivalente de Arte de la Ciudad de Oberá, cuya copia forma parte de la presente Comunicación.
  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 10 de abril de 2007.-
COMUNICACIÓN Nº 026/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: Vería con agrado que el Dpto. Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y la Dirección de Inspección General realicen las siguientes obras: 1) Construcción de badén en la esquina de las calles Uruguay y Maipú. 2) Remodelado de los cordones existentes. 3) Relleno de los baches sobre la calle Uruguay. 4) Limpieza de las malezas en la vereda de la EPET Nº 3. 5) Intimación al propietario del acoplado depositado frente a la Secc. 2º de Policía para que proceda al retiro del mismo.
  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
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Oberá, 10 de abril de 2007.-
COMUNICACIÓN Nº 027/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: Veríamos con agrado que el Dpto. Ejecutivo a través de la Dirección de Bromatología y Zoonosis, realice la inspección correspondiente para verificar la existencia de criaderos de cerdos en el Barrio Villa Osorio y adopte las medidas pertinentes para solucionar el problema de higiene y salubridad expuesto por los vecinos, en la nota cuya copia forma parte de la presente Comunicación.
  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 10 de abril de 2007.-
COMUNICACIÓN Nº 028/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Recetaría de Desarrollo Urbano lleve a cabo la apertura de la calle Ramallo, en el tramo comprendido entre la calle Chacabuco y Av. Misiones de la Ciudad de Oberá.
  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 10 de abril de 2007.-
COMUNICACIÓN Nº 029/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: El Dpto. Ejecutivo a través del área correspondiente, realice la debida intimación a los propietarios de las Manzanas 16 y 17 del Barrio Bella Vista a los efectos de que los mismos procedan al desmalezamiento y limpieza de estos predios ubicados entre la colectora Roque González y calle San Francisco y entre calles Asunción y Quito de nuestra ciudad.
  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 17 de abril de 2007.-
COMUNICACIÓN Nº 030/2007.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE: COMUNICA:
QUE: Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Oberá remita informe a este Cuerpo Deliberativo, respecto de los siguientes puntos relacionados con el Transporte Urbano de Pasajeros prestado en el radio municipal. Por tanto, que el Departamento Ejecutivo:

1. Informe si la empresa prestadora del servicio urbano de pasajeros mantiene deuda con el Municipio de Oberá.

2. Informe si la empresa prestadora del servicio urbano de pasajeros ha adquirido nuevas unidades colectivas u ómnibus de corta distancia durante el año 2006 y/o durante los meses transcurridos del presente año 2007 y de ser así remita el detalle de su existencia, identificándolas fehacientemente y remitiendo los comprobantes necesarios.

3. Informe si las unidades colectivas que cuentan con veinte o más años de antigüedad continúan prestando servicio efectivo.

4. Informe sobre el estado general de cada una de las unidades existentes que presten el servicio urbano: funcionamiento mecánico, condiciones del motor, estado del sistema eléctrico, estado de los neumáticos, estado de las ventanas, estado de las puertas y funcionamiento de los sistemas automáticos de las mismas y estado de mantenimiento de los asientos.
5. Informe sobre la limpieza e higienización de las unidades.
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6. Informe si cumplen las normativas sobre seguridad para el pasajero.

7. Informe si los horarios de los recorridos actualmente existentes en el municipio se cumplen o si presentan retrasos habituales y otras contingencias y si así fuere, las razones observadas que las provocan.

8. Informe sobre el personal afectado al servicio por cada línea urbana de transporte de pasajeros, los horarios que cumplen y las horas de descanso que efectivamente gozan.

9. Informe de la vigencia de las distintas tarifas establecidas por este Cuerpo.

10. Informe si se constatan necesidades del servicio urbano insatisfechas en los distintos barrios y zonas del municipio.

11. Informe sobre la cantidad total de líneas de transporte urbano que circulan actualmente por el municipio, sus recorridos y horarios.
  Jorge Morales                                                                                                 Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                   Presidente HCD
Oberá, 30 de marzo de 2007.-

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 387/2007.-

REF: Promulgar Ordenanza Nº 005/2007 del H.C.D.

POR ELLO: EL INTENDENTE MUNICIPAL DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: PROMULGAR en todas sus partes la Ordenanza Nº 005/2007 sancionada por el HCD de a Ciudad de Oberá en Sesión Especial de fecha 27/03/07 cuyo articulado se transcribe:
Artículo 1º: Adherir la Municipalidad de la Ciudad de Oberá a las prescripciones de a Ley Provincial Nº 4257 en las materias que sean de su competencia.

Artículos 2º y 3º: De forma

CPN Ramón Javier Zanek                                                Arq. Ewaldo Rindfleisch
   Secretario General                                                             Intendente

Oberá, 13 de abril de 2007.-

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 423/2007.-

REF: Promulgar Ordenanza Nº 007/2007 del H.C.D.

POR ELLO: EL INTENDENTE MUNICIPAL DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: PROMULGAR en todas sus partes la Ordenanza Nº 007/2007 sancionada por el HCD de a Ciudad de Oberá en Sesión Especial de fecha 10/04/07 cuyo articulado se transcribe:

Artículo 1º: Créase una plaza pública en el inmueble de propiedad municipal identificado catastralmente como: Dpto. 13, Secc. 06, Mz. 174, Parcela 05 con una superficie de 1.756 m2 del barrio 100 Hectáreas de la Ciudad de Oberá.
Artículos 2º y 3º: De forma

CPN Ramón Javier Zanek                                                Arq. Ewaldo Rindfleisch
   Secretario General                                                             Intendente
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Oberá, 13 de abril de 2007.-

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 424/2007.-

REF: Promulgar Ordenanza Nº 008/2007 del H.C.D.

POR ELLO: EL INTENDENTE MUNICIPAL DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: PROMULGAR en todas sus partes la Ordenanza Nº 008/2007 sancionada por el HCD de a Ciudad de Oberá en Sesión Especial de fecha 10/04/07 cuyo articulado se transcribe:

Artículo 1º: Agréguese al Artículo Nº 158 de la Ordenanza General Tarifaria Nº 035/04 en el Título d)a “Tránsito y Conducción”, el Inciso Nº 38 el que quedará redactado de la siguiente manera: “Circular sin la utilización de los cinturones de seguridad obligatorios, tanto para los conductores como para los ocupantes del asiento delantero, así como los ocupantes de los asientos traseros que dispongan de ellos……………………………………..5 U.F.

Artículos 2º y 3º: De forma

CPN Ramón Javier Zanek                                                Arq. Ewaldo Rindfleisch
   Secretario General                                                             Intendente
Oberá, 13 de abril de 2007.-

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 425/2007.-

REF: REGLAMENTO Ordenanza Nº 008/2007 del H.C.D.

POR ELLO: EL INTENDENTE MUNICIPAL DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: DETERMINAR que a efectos de una mayor comprensión del Artículo Nº 1 de la Ordenanza 008/07, se deberá tener en cuenta la obligatoriedad del uso de los cinturones de seguridad, multando su NO USO por parte de los conductores y de sus acompañantes, considerando que en todos los rodados es imperativo la instalación de los correajes de acuerdo a sus características técnicas especificadas, para cada tipo de vehículos, en el Decreto Nacional Nº 779 el cual reglamenta el Artículo Nº 30 de la Ley Nacional de Tránsito Nº 24.449.
Artículo 2º: ESTABLECER que previo a la aplicación de la sanción y/o multas dispuestas por el Artículo Nº 1 de la Ordenanza 008/07, el Poder Ejecutivo Municipal a través de la Secretaría General y el área de Inspección General, implementará una campaña de concienciación dirigida a los conductores y pasajeros, en referencia a los beneficios y obligatoriedad en el uso del cinturón de seguridad. La campaña será formalizada desde la puesta en vigencia de la presente Resolución, teniendo como fecha de culminación el día 30 de noviembre de 2007.
Artículo 3º: ESTABLECER que la sanción prevista por Circular sin la utilización de los cinturones de seguridad obligatorios, será objeto de la confección de multas y/o infracciones de tránsito a partir del 01 de diciembre del año 2007.
Artículo 4º y 5º: De forma.
CPN Ramón Javier Zanek                                                Arq. Ewaldo Rindfleisch
   Secretario General                                                             Intendente
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Oberá, 19 de abril de 2007.-

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 484/2007.-

REF: Veta Ordenanza Nº 009/2007 del H.C.D.

POR ELLO: EL INTENDENTE MUNICIPAL DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: VETAR en forma parcial la Ordenanza Nº 009/07 de fecha 10 de abr4il de 2007, notificada al Ejecutivo Municipal en fecha 16 de abril del año 2007,en referencia al párrafo que textualmente dispone: “A tal efecto el Departamento Ejecutivo Municipal deberá cercar o enmurar convenientemente los espacios destinados a juegos para niños, areneros, playones para deportes y todo otro sector cuyo fin específico contemple su utilización por niños”. Todo ello de acuerdo a los Considerandos precedentemente expuestos
Artículos 2º y 3º: De forma

CPN Ramón Javier Zanek                                                Arq. Ewaldo Rindfleisch
   Secretario General                                                             Intendente
Oberá, 23 de abril de 2007.-

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 498/2007.-

REF: Promulgando Ordenanza Nº 010/2007 del H.C.D.

POR ELLO: EL INTENDENTE MUNICIPAL DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: PROMULGAR en todas sus partes la Ordenanza Nº 010/07 sancionada por el HCD de Oberá en Sesión Especial de fecha 17/04/07 cuyo articulado se transcribe a continuación:

Artículo 1º: Autorizar al Departamento Ejecutivo a otorgar en comodato por 99 años, una fracción del espacio verde identificado según Catastro como Parcela 162, Secc. 10, a la Parroquia Cristo Rey de la Ciudad de Oberá, para ser destinado a la construcción de la Capilla Jesús Misericordioso en el Barrio Las Palmas de esta Ciudad.

Artículo 2º: El Comodato autorizado en el Artículo 1º de la presente, es al único efecto de la construcción de una Capilla, debiendo la obra realizarse en un plazo no mayor de dos (2) años a partir de la sanción de esta Ordenanza. De no cumplimentarse esto, el Comodato caducará y el predio volverá a su estado original.

Artículo 3º: Establecer como condicionante que el área determinado como “superficie cubierta” no deberá ser superior al 50% de la superficie del predio otorgado, quedando el 50% restante como área verde, para recreación y esparcimiento, considerando el mantenimiento de las especies arbóreas existentes.
Artículos 2º y 3º: De forma

CPN Ramón Javier Zanek                                                Arq. Ewaldo Rindfleisch
   Secretario General                                                             Intendente
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